
Expediente: 110014189003-2022-00842-00 
Proceso ejecutivo 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON 
SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA  

 
Bogotá D. C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Revisado el contenido de los anexos aportados, se observa la ausencia 

del título ejecutivo y del certificado de existencia y representación legal de la 
copropiedad demandante, por lo que se puede advertir, que no se cumplen 
a cabalidad las exigencias contempladas en el artículo 422 del CGP. 
Obsérvese que no aportó el título base de la acción, tal como se desprende 
no solo de los folios de la demanda, sino también del correo enviado por la 
oficina de reparto frente a los documentos radicados para la presentación de 

la demanda. 
 
Aunado, la citación a conciliación no se desprende una obligación clara, 

expresa y exigible que provenga del deudor. 
 

En consecuencia, este juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR el MANDAMIENTO DE PAGO solicitado en el presente 

proceso pues el documento base de ejecución no reúne las condiciones que 
exige el artículo 422 del Código General del Proceso, conforme se indicó. 

 
SEGUNDO: ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos sin 

necesidad de desglose.  
 

TERCERO: Archivar el presente proceso. 
 
Notifíquese,  

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 
CJR 

 

 

 
 

 

 

 
 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 
Se deja constancia que el día de hoy 20 de febrero de 2023, a las 8:00 de la mañana, notifico 
la presente decisión por anotación en el estado número 05. 

  
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 

Firmado Por:

Viviana  Gutierrez Rodriguez



Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 03 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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